
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece de noviembre de dos mil veinte.  
 

 
                            Radicado 170014003007-201900799-00 
 

          Incorpórese a la demanda de la referencia el oficio 
proveniente de la EPS Salud Total, mediante el cual da cuenta de la dirección 

consignada en su base de datos de los señores KATERINE BENJUMEA RESTREPO 
y RODRIGO MARÍIN CARDOZO. 

 

                             En consideración de lo anterior, téngase como nueva 
dirección para notificar a la señora BENJUMEA RESTREPO, LA CLL 65 30 C 17 

En MANIZALES y teléfono 3113976949, así mismo indica que se encuentra 
vinculada como empleada independiente. 
 

En igual sentido, téngase como nueva dirección para 
notificar al señor MARÍN CARDOZO, LA CRA 31 B 67 B 26 En MANIZALES y 

teléfono 3024457128, Correo Electrónico 
KATHERINEBENJUMEAR@HOTMAIL.COM así mismo indica que se encuentra 

vinculado como empleado de la empresa UNIÓN TEMPORAL SERVISOCIAL 2020, 
Tel. 7439955, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
De conforme lo previsto en el numerar 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, la parte demandante deberá dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 
cumplir con la carga procesal de notificar a la parte pasiva de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del CGP, allegando dentro de este término las evidencias 

de remisión y recibido de la notificación; so pena terminarse el proceso por 
desistimiento tácito. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

La Jueza,  
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 135 Del 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 WG 

 
 

 

 

 


